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Carta de fecha 29 de junio da lQ9-2AbW& al Sam.Udo Ga.a.caA I 

Tengo el honor do adjuntarle la declaración del Gobierno de Yugoslavia en 
respuesta a la carta dirigida el 22 de junio de 1992 al Presidente del Consejo 
de Smguridad por el Ministro de Relaciones Exteriores do Bosnia y Herzegovina 
(véase el anexo). 

Le agradecoria que hiciera que la pterente carta y su anexo 8e 
distribuyeran como documento oficie1 de la Asamblea General ea relación con el 
tema 69 de la liata preliminar, y del Coarejo de lequtidad. 

(p) Dragomir DJOãX! 
Embajador 

Encargado de Negocios interino 

92-28387 328Oh 300ú92 300092 300692 / * * . 
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paclaracián emitida por el Gobierno de Yugoslayiê 

Con referencia a la carta de fecha 22 de junio de 1992 dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas por el Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República de Bosnia y Herzegovina, el Gobierno de 
la República Federativa de Yugoslavia desea señalar a la atención lo siguiente. 

La carta contiene alegaciones tendenciosas respecto a la República 
Federativa de Yugoslavia, es decir, Serbia y Montenegro, y describe falsamente 
la situación existente en Bosnia y Herzegovina. 

Como sabe, en Bosnia y Herzegovina hay una guerra civil en la que iuchan 
tres milicias étnicas influenciadas desde diversas partes. La República 
Federativa de Yugoslavia no es una de las partes que intervienen en la guerra 
en Bosnia y Hersegovina. El interés vital de la República Federativa de 
Yugoslavia es lograr cuanto antes la paa y resolver todos los problemas 
existentes en el territorio de la antigua República Federativa Socialista de 
Yugoslavia por medio5 democrático8 con la mayor rapidez posible. A ene 
respecto, la República Federativa de Yugoslavia está haciendo todo lo posible 
por que se alcance una cesación del fuego en Bosnia y Heraegovina. La 
Presidencia de Yugoslavia, en particular, pidió públicamente a los jefes 
serbios de Bosnia y Herzegovina! que iniciaran y respetaran escrupulosamente 
la inmediata cesación del fuego, así como que cezbaran inmediatamente el 
bombardeo de Sarajevo y otras ciudades por sus fuerzas desde los territorios 
controlado5 por ellas; que pidieran a los representantes de la Fuerza de 
Protección de lar Naciones Unidas en Yugolrlavia (UNPROFOR), de conformidad con 
la obligación ya contraída y públicamente declarada, que tomaran 
inmediatamente el control del aeropuerto de Sarajevo; que solicitaran la 
presencia da observadores de la UIPROFOR en todas aua unidadas a fin de que 
verificaran sobre el terreno eL r(q?rto de Zb ce6acirh del fuego, y tJw : .i 
gerrntliiratt al ptada ria tibrt&u1~r~be alnlquier srirtenoia iwímnlfarir por 
108 trrfieorior ao~trslador pot rÉPos. 

Que tale5 llamamientos de la Presidencia de Yugoslavia han sido eficaces 
lo prueba también la conducta de los líderes serbios de Bosnia y  Herzegovina, 
que se han comprometido a garantizar el fin del bombardeo de Sarajevo y  a 
trasladar las armas pesadas desplegadas en torno al aeropuerto de Sarajevo a 
otro lugar, a fin de levantar el bloqueo del aeropuerto y  colocarlo bajo el 
mando de la UNPROFOR, con objeto de dar acceso a suministros de carkter 
humanitario. 

Sin embargo, las autoridades de la República Federativil de Yugoslavia 
tienen derecho a esperar que la comunidad internacional ejerza una Presión 
simultánea sobre las partes musulmana y  croata para que hag,Tn cuanto puedan 
para garantizar una inmediata cesación del fuego. ES sabido qLle Croacia no ha 
cumplido 66 htcho los requisitos de las resoluciones 752 (1192) y  757 (1992) 
del Conse jo de Seguridad, como lo prut,ba también el itlLormc! mas reciente 

presentado por el Sr. BouLïos Boutros-Gtlzli, Sect-et.,\ric General de las 

Naciones Unidas. 

/. . . 
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La República Federativa de Yugoslavia no tiene ninguna reclamación 
territorial contra BoP-La y Herzegovina ni contra ningún otro país, Se ba 
comprometido firmemen’ a cumplir todos los requisitos de las resoluciones 752 
(1992) y 757 (1992) der Consejo de Seguridad. Cabe recordar que no hay ya en 
Bosnia y Herzegovina ni un solo soldado de la República Federativa de 
Yugoslavia. Respetando, ante todo, sus propias fronteras, definidas por la 
Constitución de la República Federativa de Yugoslavia, y la decisión del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, el ejército de Yugoslavia y su 
fuerza aérea no han violado en ningún caso el espacio aéreo de ningún Estado 
vecino, incluido el de Bosnia y Herzegovina desde el 19 de mayo de 1992. Es 
un hecho evidente que incluso las aeronaves de transporte que contenían 
suministros de socorro humanitario han esperado durante días la aprobación por 
las organizaciones internacionales de sus vuelos a Bosnia y Herzegovina, lo 
que ilustra que la República Federativa de Yugoslavia cumple estrictamente la 
decisión del Consejo de Seguridad, Por otra parte, los antiguos mandos del 
JNA que se han unido a las milicias de las poblaciones Serbia, musulmana 0 
croata en Bosnia y Herzegovina y  las fuerzas armadas a sus órdenes, incluido 
el armamento militar a su disposición, no están bajo el control del Estado 
Mayor del Ejército de Yugoslavia. 

La República Fedrrativa de Yugoslavia apoya la petición del Consejo de 
Seguridad de que se dispersen y desarmen inmediatamente toda8 las fuerzas 
paramilitares exirtentes en Bosnia y Heraegovina, así como las que vengan del 
exterior. En 680 contexto, el establecimiento y armamento de tala8 fuerzar 
es& legalmente prohibidos en el territorio de la República Federativa do 
Yugoslavia, y 80 han tomado medidas efectiva8 para impedir el establocimiento 
y el movimiento de tales tropas o individuos armados an 01 territorio da 
Bosnia y Horoegovina. También ae ha rugarido que se ettableaca al control 
Internacional de observadore de lar Racione8 Unida8 a lo largo de la frontera 
entre le República ?edrr8tiva de Yugorlavia y Bornia y Hersagoviar. 

to RagGblioa Iebtrakiva de Yugorfavh rariba aoa gs&un$e mar Jaa 
8otictm ea 100 cufoinir~tat do fea shsadrr~e~í(- krrifa p mtfwpfinü, trato 

los #erbios, a&mo Ios aroatas y  los muwfm(rn~tir E8tB Raateade auanto Ipuede 
por aliviar el sufrimiento de esos ciudadanos y, a ese respecto, ha enviado 
ella misma grandes cantidades de asistencia humanitaria en forma de alimentos, 

medicinas y  otros artículos similares, y  seguirá haciéndolo en cuanto esté a 
su alcance. Además, las autoridades de la República Federativa da Yugoslavia 
instan continuamente a todas las partes en al conflicto y  ejercen presión 
sobre ellas para que permitan una actividad eficaz de socorro humanitario a 
los ciudadanos de Bosnia y  Herzegovina, en particular en Sarajevo. 

La República Federativa de Yugoslavia zree que Ilna solución duradera de 
la crisis existente en Bosnia y  Herzegovina sólo podrá lograrse mediante un 
acuerdo político efectivo entre los tres pueblos que la constituyen y  que, en 
consecuencia, es necesario seguir esforzjndose por lograr ese objetivo. 


